
FACULTAD DE HATEHATICA, AS TRONOHI A y FISICA 
IMAF 

UNrVERSIDAO NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCION N° 51/91 

VISTO 

la sol icitud de reintegro de pasajes y viáticos presentada por la Lic. 
Sof í a R.PACZKA; y 

CONSIDERANDO 

que la nombrada debió trasladarse a la Capital Federal con fecha 24 de 
abr i l ppdo .• con e l objeto de real izar la defensa oral de su Tesis Doctoral 
en la Universidad de Buenos Aires, realizada bajo la d irecc ión del Dr. Enr i 
que lAMI DOZO; 

que corresponde a la Facultad hacerse cargo de los gastos de estada y 
viaje de la nombrada; 

10 dispuesto por el H.Consejo Directivo con fecha 17/4/91; 

que se cuenta con fondos presupuestarios pa ra hacer frente a la e rog~ 
ción; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HATEMAT1CA, AST RONOMI A y FISICA 

R E S U E L V E , 

ARTICULO 1° ,_ Disponer el reintegro a la Lic . Sofía Rosalía PACZKA (legajo 
N°I 1.735), Prof. Adjunta con dedicación exclusiva de esta Fa 
cu l tad, de la suma de A 2.337.05~,- correspond ien te a importe 
del pasaje -Córdoba-Buenos Aires-Córdoba - por A 693 . 000,- y 
3 días de viático a razón de A 548.018,- c/uno. 

ART ICU LO 2° ._ Imputar el egreso en las partidas que correspondan del Presu 
puesto en vigencia, disponiéndose su liquidación a través del 
Sistema de Fondo Permanente . 

ARTICU LO 3° . _ Comun íquese y arch í vese. 

CORDOBA, 6 de mayo de 1991.-
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